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LEON PROVINCIA 
Se suscribe 4 este petifidira eh la Redacción casa de ios Síes. UiSokuiiRiÍÁNÓ á 50 rs- el seraéstre y 30 el trimestre pagados anlicipados Los snuneim se inscrltran 

. W i v . ' K h K ) nu n i K W l ' • 'á' tódio'reaj linea para lós snscritores, y;uii real linea paré los que no lo seau. 

tt^/lífifitái '•SreiV'Alc&ltth ltf Secrelurjot neittM (os mmtrus del Bolilm 
que correspondan ni M^, ,M{^<mÍráXfüi f f^ét ' ' t j 'e i^0r tn il'sitió de 
cistumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número siyuienle. •;'' 1 

',' Los Secretarios cuidarán de contenar los Boletines colecmmtlos ordeñada-
mentepara 'su eticúadernacion que deberá terificene cada año.—El GoberM-

: der, Pedro Ellees. 

P A U T E OFÍCIAL. 
.K'«'[;¡I;IJT:~U uir.Üt. •>• i 

" Pkesíb'ÉNb'iÁ DKi . 'cnNsmrDE 'HiNisTitos. 

S. M^Ja.jReiu^ n,9jSs]lraíSenftra| 
(Q. 0. G J y^s¿au^usta.;heal fa-: 
milia conlioáab' en_<esta<'cof'le> sin: 
novedad en sn',imi»rtáá!é sálud. 

DEL GOBIERNO DE' PROVINCIA. 

HACIENDA.—NEGOCUDO IÍMCO. 

CIRCULAR. . ' 
-o';!; afa omatttou h i ) \ i ¡ : \ < y . v 

.i:;rji\.r:y'.'<_ «¡-uncí 
E n , e l Boletin,oficial n.,,128 
Ti o tJf i iooT-A—:!^; ' . irT". - . . ¡ . ! i i - . 

correspondiente al dia 25 de Oc
tubre ú l t imo, se^a l l á1 inserto e l ! 
Real decreto de 21 del mismo, a-
lirieñdo'niiansüscrióión pública en 
todoelrB.einaparailley.'iráiefectoi 
la negociación de cincuenta m i 
llones de escudos nominales en 
billetes hipotecarios1 del Banco, 
de España.creados á.> virtud!de lo 
dispuesto en el'ártícUlo 10 de lu 
ley de 29 'dé Jonio último, del 
íconvenio aprobado por Real de-

'JcreWjae';;í8r dé Octúbre;.y! cpmo^ 
.:quiera.qú¿;en:;dicho Bpjetin solo, 
se han publicado las bases que la 
Éieál disposicióncontiene„he crei-? 

- do conveniente. á fin !de facílit.ir^ 
su inteligencia, hacer las aclara
ciones siguientes. 

1. " La suscricion se abrirá! 
. el- ( U a ^ del fines de. Noviembre: 

actual, continuando abierta has
ta el 9 inclusive én:que se;cer 
rará definitivamente á las docej 
de la noche. ', 

2. * En los primeros dias, ó 
Séá dléí "4.:fal ^ soló se aclmítitán¡ 

. ra ;v ; í3Ü : ' JÜ¡ -.11-. ¡•.v -.a;...7.-J!l' i 

suscriciones,v?n"í las horas: prdi- .̂  
narias de oficina;; y el1 Sia 9^86 i 
recibirán hasta las 12 de la no- \ 
che en que ha de cerrarse por; 
completa la suscricion. : 

3. * Se admitirán como efécti-í 
vo en el primer1 pago del i valor ¡ 
nóminál dé las proposiciones, préj-! 
via la correspondiente íoraia.'tíza.-' 
cion: 1 ° .Los .resguardos déí i k j 
sucursal de la Caja dé Depósitos,! 
cuy'as'imppsicio'nés hayáii véñci- i 
do. 2!°'Las;carpetas í é c'úpónes; 
devueltaso^n^sú.cpriforinida^p01 
la Dirección general de la deuda 
-pütííica', -y 3\*;''liw'i«idbifi''l^xiie-
didps, á ^contratistas' dé tódós. los 
servicios dél Estado, siempre que 
no ofrezca inconveniente alguno 
su píigo' cón arreglo á Instruc
ción , faun cuando su • impprté es
ceda del que correspondo satisfa
cer por. el 20 por 1(10 en ,cada 
suscricipn. En igual forma se ad
mitirán estos valores en los pla
zos restantes cüañdo terminada 
la suscricion se lije la cantidad 
que íiaya correspondido á cada 
individuo. 

4. ' Las entregas que' se ha
gan, asi del importe del 20 por 
100 del valor npminal de las pro
posiciones, como del 70 por 100 
restíinte en los respectivos pla
zos 6 con anticipación, han de 
tener ingreso é h lá Tesorería de 
Haciendapública de esta provincia 

5. ' Laentregáálcssuscr i tores 
de diches billetes, o' dé l a s carpe-
tasprovisienalesque se espidanen 
su equivaléncia ínterin tiene l u 
gar su ccnfeccion se hará can-
geándolos por los resguardos fa-
cilitádos áaquel los a l verificarla 

suscricion y por medio de la cor
respondiente; data con aplicación 
á íá tércera parte dé la cuenta 
del tesoro. . 

, .6. ' , ¡La ,, suscricion quedará 
abierta en. el - Gobierno de pro
vincia desde el; citado dia- A del 
actual hasta él'9 'iiiclúsivé' con
forme lo determina eLartículo 3.° 
del Realijdecreto^e Octubre ú l 
timo y 1.° de estas aclaraciones. 

ZÜ , qw •. he. dispuesto publicar 
en el : Boletín 'ofícia! para que 
Ver/ue 'á ~cónocimtenlo; dc los ha- \ 
bikmics.. ile-esta., provincia y puei 
dan tomar parle por uno, dos ó 
mas biUtks en una operación que 
tales ventajas y garantías ofrece, 
pues que dichos billetes constitu
yen ttnpapelyerdaderamnle pro-
vinciai luda vez que el Comisionado 
del Banco de España en la provin
cia ha (le satisfacer los cupones 
semestrales y el capital délos bille
tes cuando les toque en sorleopara 
su amortización en el concepto de 
que como queda dicho los resguar
dos de la Caja de Depósitos venci
dos, los libramientos á favor de 
contratistas de lodos los sérmelos 
delEsladoycaipctasde cupones de
vueltas por la Dirección de la Deu
da, son admisibles en payo de los 
billetes hipotecarios aun cuando su 
¡mporle sea mayor que lo que cor
responde al 20 por 100 que desde 
luego ha de satisfacer para lomar 
parle en lasuscricctomporla can
tidad que escedan dichos documen
tos la Tesorería dará carta de 
payo á los interesados y esta se ad-
milirá qporlummente coino efec-

~tim en el anticipo de las flatos 

conforme al arl. 7.° del Seal de
creto citado. León 2 de Noviem-
Irre de 18G7. 

EL GOBERNADOR, 

Pedro Elices. 

HACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

' CIRCULAR. 

Núm. 419. 

Siendo uno de los beneficios 
mas señalados que pueden dis
pensarse al público en el curso 
y tramitación do los negocios que 
se agitan en las oficinas dol l is
iado, y muy especialmente en las 
que corren A cargo do las do Ha
cienda el que^se imprima cierta 
rapidez en el despacho do aque-
llos;y se procure la pronta espo-
dicion de los resguardos con que 
deben ser garantizadas las ope
raciones de entrega de documen
tos que tong m ol deber de pre
sentar en determinados períodos 
y las do ingreso ó percibo do cau
dales bien sean procedentes do 
las contribuciones ó impuestos 
que están á cargo de los munici
pios bien de otros pagos que de
ban realizarse á favor de cual
quiera contribuyente ó acreedor, 
he croido conveniente disponer de 
conformidad con las instruccio
nes vigentes la designación de 
las horas que, sin perjuicio de las 
extraordinarias que convengan, 
deban de ordinario dedicra-se a l 
servicio del público de la mane
ra siguiente. 

1.° Desde el dia 1.° del cor
riente permanecerán abiertas las 

! oficinas de Hacienda desdo las 



HUBTB da te mañana bás t a l a s cua
tro de la tarde. 

2. ° La Caja de Depósitos que
dará definitivamente cerrada á l a 
una de la tarde para todas las 
operaciones de su institucipn y la 
Administración cesará' ' dé .espe
dir cargarémes á la uriá yVinedia 
con el fin de que á las dos en 
punto quede cerrada la del Teso
ro para todas las operációnes de 
ingresos y pagos según lo dis
puesto en la Real drden de 3 de 
Julio de 18G1 con objeto de ha
cer las comprobaciones necesa
rias que la misma Real drden 
previene. 

3. " Los dias 8, 15, 23 y ú l t i 
mo de cada mes quedará cerrada 
la caja á las doce en punto de la 
mañana para todas las operacio
nes y si aquellos fueran festi
vos el dia antes. 

Lo que he dispuesto se publ i 
que en este Boletín para que l l e 
gue á conocimiento de todos. 
León 2 de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

— a - i - , 

SECBETAHIA.—NeoociAi/o 4 

C i r c u l a r . 

Núm. 420. 

En el corto tiempo que llevo a l 
frente de esta provincia, he teni
do ocasión de notar la intelegi-
ble redacción de comunicaciones 
y documentos que algunos Alcal
des dirigen á este Gobierno, así 
como la abusiva remisión de otros 
sin acompañarles oficio misivo. 

Para evitar los inconvenientes 
y perjuicios que con ta l motivo 
so siguen a l servicio público, he 
acordado las reglas siguientes. 

1. " Todas las comunicaciones, 
copias de documentos y domas 
que se dirijan habrán de estar en 
papel de, hilo, escritas en letra 
clara y legible, sin enmiendas n i 
raspaduras. 

2. " Los espedientes y docu
mentos, aun aquellos que se pa
sen á informe de los Alcaldes y 
Ayuntamientos, se remitirán ó 
devolverán á este Gobierno con 
la oportuna comunicación. 

3. " A l márgen de la misma 
se ospresará la Dirección y ne
gociado ¡i que pertenezca, á cuyo 
i l n se inserta á continuación los 
que comprende la Secretaría de 
este Gobierno. 

4. ' También «s eetraotará a l 
márgen de las comunicaciones $ 
asunto sobre que verse, •o.tí'jjfe' 
diendo tratarse en Q#a uña de 
ellas mas que de nná. áblo, pues-' 
to que han de f o r ^ r ^párte de-
distintos espedienté}.?: : i 

5. ' E l tamaño dallos. oficios 
será siempre el de (jufcrtiliá.TisánT 
dose medio p l ieg t^ 'g f r&^m^úte , , 
y guardando el márgen por ÍÍLÍ-<' 
tad de la cuartilla. 

6. * No se re'cibitón.los oficios' 
que carezcan del sello de la A l 
caldía ó del Ayuntamiento, y los 
informes que no tengan este i n -
disperisáble requisito serán de
vueltos para que se cumpla con 
él. 

Me prometo del celo de los 
Sres. Alcaldes, y del esmero de 
los Secretarios cuidarán de que 
se cumplan exactamente estas 
disposiciones, sin dar lugar á re
cuerdos n i reconvenciones que 
favorecen poco á los funcionarios 
á quienes se dirigen. 

León 29 de Octubre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

Forma en que están distribuidos 
en la Secretaría del (Gobierno de 
esta provincia los diferentes ne
gociados que constituyen la Admi
nistración civil provincial y mn-

MBSA 1 . ' 

Secretaría.—Negociado 2.' 

Elecciones de Ayuntaihientos. 
Id . de Diputados provinciales 

y á Cdrtes. 
Nombramientos de Alcaldes y 

Secretarios de Ayuntamiento. 
Incidencia de estos asuntos. 

Administración local.—Negociado í." 

Quintas en la parte que con
cierne al Gobierno de provincia. 

Admimstracion local.—Negociado ü.* 

Competencias. 
Autorizaciones para procesar. 
Ayuntamientos. 
División terri toríalymunioipal. 
Consejo provincial y sus inc i 

dencias. 
Abono de dietas á los Delega

dos que nombre elSr. Gobernador. 
Cuestiones de preferencia en 

cuestiones públicas. 
Sociedades de Seguros. 

MESA 2. ' 

Administración local.—Negociado 1.* 

Propios. 
Bienes del común con sus i n 

cidencias. 

farden y mpratoria ppr deuda* 
á los mismos 
v .Baldíos, su aprovechamiento, 
rptur^gion, deslinde y enajena
ción efiíjía parte que corresponde 
al Miriisierio de la Gobernación. 

Indemnización á favor y Sen; 
.eoift&ü&tunoé y otros tienes. , 

Suánifístros. " 

•támffiftftpi Civiles.—Negociado l . * 

Policíaurbana y rural . 
ISnsancbe de calles. 
Aguas'potables. 
Construcción y reparación de 

edificios á excepción dé las de Be
neficencia. 

Abastecimientos de aguas por 
tables. 

Alumbrado por gas en las po
blaciones. 

Industrias insalubres, inedmo-
das y peligrosas. 

MKSA 3." 

Establecimientos [léñales.—Negociado 1 .* 
• S." i ».' i • • •'• 

Cárceles. 
Depósitos Municipales. 
Establecimientos correcciona

les; • • • • ' ' ' • ] " ' 
. Construcción de nuevas cárce
les y presidios. 

Obras en ámbos edificios y sus 
incidencias. 
Manutención de los penados. 
Vestuario de los mismos. 
Traslación de penados. 
Rebajas y alzamiento de de

tención. 
Penados sugetos á la v ig i l an 

cia de la autoridad. 
Estadística de cárceles y pre

sidios. 

Telégrafos.—Negociados del 1.* al 7.* 

Telégrafos con todas sus inc i 
dencias. 

' Correos.—Negociados del 1." al 4.* 

Personal de Correos. 
Contratas y subastas de con-

duciones. 
Correspondencia oficial. 
Carteros y peatones. 
Creación de estafetas, y carte

rías. 

MESA .4.' 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado del 1.a 
al o.* 

Creación, clasificación y su
presión de los Establecimientos 
generales provinciales, munici
pales y particulares de Benefi
cencia. 

Agregación y segregación de 
sus rentas. 

Conservación y enagenacion 
i de sus valores. 

Asuntos contenciosos. 
Patronatos, memorias y obras 

pias. 
Administración, régimen.y go

bierno, de los Establecimientos. 
Mbnte-pios. 

Caja», de ahpttí», , . 
Sociedades de socorros. 
Sociedades de socorros mú tuos . 
Obras en los establecimiento» 

del ramo. 
Juntas' parapromíWer eí bi»n 

estar d ^ a u É b a s ' pómes. r 
P e r s ó n a l M e í i p Jibias de Be-

néñcenékíMOP .¡fo; 
Calámidadé((gáiblicas. 
Cruces de.Beneficencia. 
Traslación á 'España de expósi

tos y demerítéSvf 
Cementerios. 
Inhumaciones. 
Exhumaciones. . 
Traslación de cadáveres. 
Aguas minerales. 
Ejercicio, de las profesiones del 

arte de curar. 
'.. Intrusos. 

Nuevos remedios. 
Epidemias. 
Epizbotiás. •" ' * " ; • 
Facultativos titulares. 

, .Higiene,pública,y; policía sa
nitaria. 
.. Vacuna..,., - .• 
" ' Inspectói'es dé'c'árn'es,.'' 

: Subdélegacioriés. ' '' '• ; 
ij. Estadística sanitai iái . : 

¡Cruz de epidemias. . Nl .. v 
Juntas de Sánidád. 
Pensiones por servicios epidé

micos. 
.Veterinaria. < •;. 
Sanidad marítima. 

Secrclark.—Negociado i.' 

Personal del Gobierno de pro
vincia, comisión, de cuentas y 
Consejo provinciaí. 

Administración local.—Negociado 1.* 

Alojamientos. 
Bágages . , 

; Orden público."—Negociado í.' •:; 

Asuntos indeterminados. 

MESA 5.* 

Orden público.—^Negociado 1'.*; 

Vigilancia pública. 
Orden público. . ,,. 
Reuniones públicas. 
Pasaportes. 
Naturalización de extranjeros. 
G uardia c iv i l , su personal y ma

terial y servicio en lá parte cor
respondiente al' Ministerio dé la 
Gobernación., . . 

Carruajes destinados á la con
ducción de viajemos. 

Personal y material de v i g i 
lancia. 

Orden público.—Negociado 2.' 

Imprentas. 
Incidencias de la Milicia Na

cional. 
Emigraciones. -
Teatros. 

MESA 6.' 

Administración local.—Negociado S.* 

, Exámen de presupuestos mu
nicipales con sus incidencias. 



Reclaniacion por deuda, á íuvür 
y en contra de los fondos imuni-
cipilds. 

Empréstitos inunitíipalcs. 
Pensiones', !Viudefdades y j u b i 

laciones á loídepoiulienteg de los 
Ayuntttmiehtosi - ;i 

:!MES¡A.7." 

A'dmibisrr^ioifliica].—Negociado '¿.' 

Eximen de cuentas municipa
les. 

Incidencias-de las mismas. 
Resúmenes de presupuestos. 

Administración local."—Negociado 1.' 

Exámenes de cuentas de pósi
tos. . 

Incidencias de los mismos. 
1 Registro1 éspeciál dé' entrada 

de id. 

;-' '" • MESA 8." 

; Aciminisl'racioñ'líícal.—Negociado 2.* 

Presupuestos provinciales ^ sus 
incideneias. - i¡ 

Intervención de losífondos' de i 
la provincia. ¡i 

Reclamaciones i por deudas en ; 
favor y en contra de los- fondos • 
provinciales.. ! 
' Ekiip'réstitó!3 próvin'ciál'es. •• 
.Cuentas' pr'ovinciálés. 

Correspbrid'éncia con'el t r ibu
nal. 

MESA .9." 

Hacíénrfa.—Negociá'do único. 

Los • asuntos rélativós á esté 
ramo. 

—5— . 
oionigual, dispité^to cíiiilo estoy , dé aquél lai , siainpre «jue no jus-
& proceder siempre que el caso 
lo requiera con la misma ener
gía , sino que por el contrario se 
liarán cada dia mas dignos del 
honroso cargo que ejercen, y en 
el que me será en estremo grato 
poder reconocer los buenos ser
vicios que presten. León 27 de 
Octubre de 1807. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SKCHETARÍA-—NEGOCIADO 2.* • 

Nárti. 421. 

Por consécuencia de espédien-
tes instruidos en este Gobierno 
y usando dé las facultades que 
eil mi residen, bé rfesüelto désti-
tuir al Secretario de Molinaseca, 
y declarar suspensos de sus car
gos étí diféíente&'fechás á los Se
cretarios de Ayuntamiento de los 
pueblos de Vegas del Condado y 
Ppla de.Ciordoii sin, perjuiciq del 
resultado que ofrezcan , los espe
dientes que las : respectivas cor-
poraoionés dichaainstruyen res
pecto de los'do's liltimos, ségun 
éOrrésJonde pará' réfeóívér déBni-
tlváinéinté. 

Ijó cftie he acordado sé p'úbli-
qüe por mefUó del' Boletín para 
conocimiento de los i u . iuos de 
dicha cl^ste, ,los cuales, .espero, ño 

-dwón lugar por su parte en n i n -
jutí'coriééjptó' 4 - un'a' detérniina-

SECCION DE ORDEN rUBUco. 

CIUCULAU. 
Núm. 422. 

Ha llegado á mi conocimiento 
que se causan desperfectos en l a 
linea télégráfica dé Benavente á 
Astorga. por los vecinos de l o S i 
pueblos que aquella 'cruzas 's iál-

P do lo mas punible: que.'estos es-
;' cesos se cometen cqnydaSada in-
í¡ tención ségun en comunicación 

especial .digo, h o y , & los Alcaldes 
dé' los .méncionados 'púeljlós'., 
' No1"''puéd'ó |/éVmitir' 'por1 inits' 
tiempo l á cíAl'tihüacioñ de héchos 
de -tal naturaleza, qué sobre per
judicar los, intereses del Estado y 
délos particulares á quiénes tam
bién afecta l a interrupción de las 
cómunicácio'nes telegráficas,' l a 
Véchazá' Ta ilWt'íácibn del 'sigló, 
y'ert t a l concepto; encargo muy 
particularmente á los Srés. A l -
caldesv: ̂ Gúárdia c i v i l , y demás 
dependientes dé mi Autoridad, 
vigilen escrupulosamente las l í 
neas'telegráficas para évitár se 
repitan hechos de esta índole', 
procedié'ndo i l i 1 detención dé los 
qué les cometieran,. los- cuales 
pondrán^a mi disposición inme
diatamente' para1 proceder según 
corresponda, y con l a energiaqüe 
semejante delito exige, con l a 
cual procederé1 igualmente con
tra l o s Alcaldes que no cumplan 
con este servicio según les pre
vengo. Léon 3- de Noviembre de 
1807. . . ,.. . _ , . 

feL GOBEUNAtlOR, 
Pedro Elices. 

OKDKN PÜBUCO.—NEGOCIADO 2.° 
NArn. 425. 

Los Srés. Alcaidés', Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad', procederán a la cap
tura de la persona 6 personas en 
cuyo poder se ¿a l ien dos yeguas 
y una; muía cuyas señas se ex
presan á. continuación, las cua^ 
les' h á ñ sido - robadas en l a noche 
del 28 del actualj del pradtí'llai-
madode Sañ 'Máíco^ eü estit c iu
dad , pornéfidólaí caso dé' Ser hd-

i bidas i iói dispósióión en unión 

íiflquen su legít ima procedencia. 
Leén 30 de Octubre de 1807. 

EL GOBEHNADOR, 
Pedro Elices. 

SEÑAS DE LAS CAU U.LEUUS. 

Dos yeguas rojas con cabos 
negros, una mayor como de sie
te cuartas y tres dedos con una 
M de marca en el lado derecho 
en el sitio que es de costumbre, 
tiene dado fuego en el corbejon 
izquierdo. 

Una muía leohar buena, roja 
y marcada en la espaldilla i z 
quierda con tijera, figurando una 
T. 

CALAMIDADES- PUBLICAS. 

[Núm. 424. 

E l Ayuntamiento de Gordali-
za del Pino ha acudido á mi au
toridad con el espediente que ha 
de probar el derecho que le asis
te para obtener la indemnización 
que corresponda á causa de los 
daüos que en su término munici
pal ocasioné una nube de piedra 
y agua que descargó en la tarde 
del 11 de Mayo ult imo: 

Lo que sé hace público para 
conocimiento de los pueblos y que 
en el plazo de treinta dias pue
dan exponer cuanto se les ofrez
ca y parausa tanto sobré el he
cho, como de las consecuencias 
para el de Gordaliza, teniendo 
presente que la cantidad qiie se 
rebaje del cupo de contribución 
del citado Ayuntamiento, ha de 
abonarse del fondo supletorio, y 
que interesa directamente á los 
pueblos, porque habrán de repo
ner en el aflo prtíximo la canti
dad que con el citado objeto se 
distraiga. León 24 de Octubre 
de 1807. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBRAS PVBLICÍS.—NEGOCIADO 2.' 

CIRCULAR. 

Núm. 425. 

Habiéndome dado conocimien
to el Ingeniero Gefe de caminos 
dé tí, provincia d« c^ué mdchos 

do los Srés. Alcaides por cuyos 
términos jurisdicionales cru
zan las carreteras del Estado des
cuidan el conocimiento de las 
denuncias presentadas ante los 
mismo por los peones-camine
ros, con cuya morosidad se 
infringen las disposiciones adop
tadas para.la buena conserva
ción de las vias públicas y se 
perjudica la autoridad moral y 
prestigio de que deben hallarse 
revestidos aquellos funcionarios 
á fin de llenar convenientemente 
su cometido, lie resuelto recor
dar á las citadas autoridades l o 
cales por la presente circular 
el deber en que se encuentran 
de proceder con la mayor activi
dad en uno de los asuntos en 
que el servicio público se halla 
mas directamente interesado, co
nociendo en su consecuencia y 
resolviendo las denuncias que se 
les presenten por el referido con
cepto, al tenor de lo que sé pro-
ceptua en el art. 40 del Regla
mento de 10 de Enero del cor
riente ailo do cuya testual ob
servancia no podrán escusarse 
sin incurrir en la responsabili
dad consiguiente, y que en cum
plimiento do este recuerdo, espe
ro no dará ninguno motivo para 
exigir. León Octubre 31 do 1807. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

HACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

Níiin. AW). 

En el sorteo celebrado en Madrid 
el dia 28 para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en ca
da uno alas huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campana, 
ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña María del CArmen Jacin
ta Escobar, hija de D. Cándido, 
Subteniente d é l a M . ' N . de A l -
modobar del Campo, muerto en 
el campo del honor. 

Zo que se insería en el Boletín 
oficial, (le úrclen del ¿V. J)irector 
general t/e lientas Estancadas y 
Zolcrias ¡mra que llegue d noticia 
de la interesada. Zeon 30 de Oc
tubre de 1807. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

BENEFICENCIA y SANIDAD. =NEGOCIADO 4.' 

RECTIFICACION. 

En el Boletín oficial del dia 28 
del mes próximo pasado n." 120, 



so publicó por la Alcaldía de To
ra l do los Guzmánes un anuncio 
llamando pretendientes A la pla
za de Médico-cirujano de aquella 
vi l la , vacante por renuncia de 
D. Agust ín Bustamante que la 
obtenia, y como quiera que en 
en el mismo se consigne que es 
obligación del facultativo la asis
tencia de 00 familias pobres, he 
dispuesto que se haga saber por 
medio del Boletín que siendo To
ral partido médico de 3.* clase 
corresponde al facultativo la asis
tencia de 70 familias pobres, re
cibiendo ademas de los 200 escu
dos de dotación fija 2 mas por 
cada una de las que excedan de 
este número con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1804: León 2 de 
Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

MINAS. 
D. Pedro Mices, Gobernador de la 
.. provincia. 

Hago saber: que por D.Grego
rio Vil lar , vecino de Madrid, re
sidente en dicho punto, calle de 
Celenque, ntiml 1.°, de edad'de 
02 aflos, profesión Escribano, «e 
ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia veintinueve del 
mes de la fecha á las doce de su 
mailana una solicitud pidiendo' 
dos pértenenciás de la mina de 
cobre llamada, Xa Olvidada, si-: 
ta en término realengo del pue
blo de Sotillo, Ayuntamiento de, 
Ponferrada, al sitio de la Peila 
de la Erica y linda al Este con; 
monte Castiellon, Poniente con 
prado de dicho monte, Note con 
terrenos de Chano, y Surcon pra
dos llamados Tra vacas; hace la de
signación de las citadas dos per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
de la calicata, desde ella se me
dirán en(díreccion N . 20.°E. 300 
metros poniéndose la 1. ' es
taca; desde esta E. 20.° que 
se medirán 100 metros fijándo
se la 2." estaca; desde esta E 
20.° S. se medirán 300 fiján
dose la 3." estaca; desde esta 

E. 20.° N . se medirán 200 metros 
y fijará la 4." estaca; desde estaN. 
20.° E. se medirán 300 metros y 
se fijará la 5." estaca desde esta á 
1.' N . 20." O. 100 metros para la 
1. ' pertenencia. I:>arala2.* desde 
el punto de partida á 4.* estaca; 

.0. 20.° N . so medirán 100 metros 
fijiuáosa la, 6." «staca; desde ea-

—4 
ta E. 20.° S.se medirán.SOO mer 
troS y fijará la ''7.''; .iñidfentío lo 
necesario para cerrar lá 2." per
tenencia. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiené realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presento solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se annncia 
por medio del presente para ;que 
en el término de sesenta ^dias 
contados desdo la fechaide este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los. que 
se rconsiderareu con < derecho; al 
todo rifarte del terreno.solicita
do, según previene: el artículo ¡24 
de la ley de minería vigente. 
León 29 de Octubre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

CAPITANIA. GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA". " 

T v •:. ¡I B;-'M.. • ' • '•'•^ 

"' SEccKitr'2!' 

M lixcnió. S r . Subsecretario 
del-Mmüterio de• la Guerra ék 
VI del aclúalme dice: <'•••; 

' nExmo. Sr. Habiéiídose puesto 
á disposición dé este Ministerio 
una plaza de ayudante de li» ola. 
se de segundos de Topografía ca
tastral de lá Junta de Estadistica 
con el haber de mi l escudos dotada 
anuales, S. M. la Reina (q/D. g.) 
de conformidad, con lo prevenido 
en el artículo segundo del Real 
decretó l e seis de Agosto ult imó 
há tenido & bien resolverlo mani
fieste áV. E..para que se publique 
en los Boletines, oficiales de , las 
provinoiás y puedan solicitar en el 
pliego marcado los tenientes en 
situación de reemplazo á quienes 
convenga y que reúnan los co
nocimientos necesarios, prévio 
exámen ante un Tribunal nom
brado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros. 

De Real drden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra Ib 
digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes; con 
inclusión de una nota de las ma
terias indispensables que deben 
poseer los interesados que aspi
ren á obtener dicha plaza.» 

Lo traslado á V. S. con inclu
sión de copia de ]_a referida nota 
para que se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia. 

Dios guarde -á V. S.' muchos 
años. Valladolid 28 de Octubre 
de 1867.—Garrido. • 
Sr. Brigadier Gobernador militar 

de la provincia dé León. 

Noia'.de los cqngcimienlqs. iiidis-
jjensables que deben poseer, los 
fénieiúés de. Cabañería' i /»• 

fanterla en.süuac>io'ntde reem
plazó güe aspiren d soltéü'jir la 
•plaza miiánte dé Ayudante ib 
la, clase de seynndos 'de'. Topo-

. graf ía calaslral. 

Algebríi,:Geometría, -Trigono
metría,, Física, ampliada.. Quími
ca general, Geografía física, Geo
grafía analítica, Mineralogía, Aco
taciones, Planiniotría, Topógrá-
fia catastral,. Dibujo lineal, topo
gráfico y de paisaje, Enforimetría. 
Economía politicá Cátastró-Esta-
dísticjii/;/tegislnjaon ¡ 'catastral. 
Ejercicios ¡le Trigonometría y Geo-
metría'déscrip'tiva'. Clasificación 
y evaluación de terrenos y co-
nocimíeñto del iclioma francés. 

Madrid 17 de .Octubre de 1867. 
— Hay una rúbrica y un sello 
que dice «Ministerio de la Guer
ra.»—Es copia. 

DE LOS JUZGADOS. , 

Z).: Manuel Moreda, Secretario 
del Juzgado de paz de V e -

' ga .dé Espinarcda. 

Cerlificó: qué en juicio ver
bal celebrado, en este, Juzgado 
há. recaído la, siguiente: j i ,:; a i , r 

Sentencia.=En la villa de Ve
ga de Espinareda á: diez y áiete 
de' Oclüb'ré dé mil /ochocientos 
sesenta y1; siete,.' el Licericiado 
D. Genadio González Jtiez de 
Paz de la misma habiendo vis
to el juicio anterior:: 

Resultando que Manuel Gó
mez, de San• Pedro de Olleros 
demandó á Pplica'rpb . Alonso, 
natural de Éspiharéi la ,recla
mándole doscientos sesenta rea 
les que aquel perdió y este ha% 
lió en la feria, del Espino de 
quince de Octubre del ' año ú l 
timo:" ' 

. Resallando que; el demandar 
do. no compareció á pesar de 
haber sido citado en persona: y 
resultando que dos testigos de
clararon contestes ser cierto lo 
expuesto en la demanda por ha
bérselo reiéridó él mismo de
mandado, que en aquella oca
sión habitaba en casa de los 
declarantes, y les enseñó él bol
sillo y monedas conforme en un 
todo con las mencionadas por 
el demandante: 

Considerando suficiente la 
prueba practicada; por ante mí 
el Secretario dijo: que conde
naba y condenó én rebeldía á 
Polic'arpo' Alonso á la devolu
ción de los doscientos sesenta 
reales que le reclamó Manuel 
Gómez, con mas las costas que 
se ocasionen. Asi lo pronunció 

j . firmó, dicho Señor Juez, de 
que j o Secretario certifico.'=Ge-

nadio Gonzalez.=Mánbél More-
'dS;;Se'cri><arióV-« no:3.'.;»i«Io9Í ^ 

Asi resulta de su original á 
que me remito, y para su inser
ción en el Boletín oficial de la 
provincia, libro la presente en 
Vega , d e i í j p i n a r é d a & diez y 
ochote Octiibre jde mil ocho
cientos sefpnla' y 's¡ete.=Manuel 
Morq(Ja=^y;?. B ^ E l ,,Juez de 
paz, Genadio González. 

AMJiNCIOS OFICIALES. ; -

Depósito Se ••HáíáUói sémeiiláles 
. de León. 
Debiendo prócederse á la ven

ta en ...pública:.licitación, decires 
caballos sementales del depósito 
de esta.capital; se avisa a l públ i -
,co para que Úfgue á npticia ¿¿¿las 
personas qué gusten interesarse 
en la subasta, que tendrá li igar 
á las doce del día qcho del actual 
en el cuartel que ocupan los re
feridos. :sementales,; León 1.° de 
Noviembre de 1867.—Antonio 
•Imedío;, •,•,*,}'•?•.,, ...!.•„•..:»•. -''I 

• ANUNCIOS PAUTICULARES. 

INTERESANTE •¡ 1 
1 : :d:'!os ienfermdsrde Iwvisla:"1 

E l oculista ^egoyiáno;D.!',PáBlb 
de P. Miguez,',',á; in^.anciaide va
rios .enfermosqiíé ieiián.'indicado 
"desean'ser' tratados por tan ".'re
putado profesor l legará á está 
ciudad de León el.3p de este mes 
donde permaheceíá por un mes 
ó mas ,y. si .nece§fmo,,fuera. 

Por cónsiguiente. aqúelios en
fermos que sea ..cualquiera Xa, ¿ o -
lencia que tengan ' eii los , .ojos, 
deseen aprovechar de las venta
jas que en.esta^especialidad po
seo el tratamiento del expresado 
señor, Miguez, podrán verle,en su 
gabinete establecido en ios por
tales de Regla, confitería del se
ñor Fernandéz. 

A los enfermos que hayan sido 
tratados u operados por otros pro
fesores sin • que: hayan1 recobrado 
la v í s t a se le s , ma-nifestará en el 
acto, la .prpbabiliflad, ó no de cu
ración y lo mismo'en los demás 
caisos las'probabilidades 6 nó de 
buen éXltO.: 'J, . " : . ; ^ .. .. . . „ ? ;: 
.!. Los enfermos qup lo,, prefieran 
serán'operados en su misma casa, 
¿réViá'conformidad! -

£1 isábado S del' corriente 
desapareció del mercado del ga
nado, un novillo de seis años 
poco más ó'imenós, alzada pe
queña, pelo bardino, asta corta, 
.cargado,de mollera La.persona 
ó personas que lo hayan, .reco
gido darán razón en esta im
prenta ó en casa de Domingo 
Bobis, vecino de La Robla, quién 
gratificará y abonará los gastos 
que se hayan originado.";; 

...jmyreol* de JUi|Uio hetoiM»., '•v-'j 


